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Resumen

En este artículo se establecen algunos elementos de discusión y reflexión, relativos
a la formación de recursos humanos para la docencia, desde la perspectiva de los requeri
mientos de un proceso de descentralización. El estudio trata de la formación docente des
de una visión prospectiva, tomando en consideración que la sociedad del futuro se perfila
con un alto nivel de exigencias para la educación y los actores involucrados en ella, de allí
que, la formación docente sea un factor esencial de desarrollo, un elemento sustancial,
garante del ejercicio de la democracia participativa que planteará el proceso de descen
tralización.

Palabras clave: Formación docente, descentralización educativa, docente.

Teacher Training: Prospective View in Favor
of Educational Decentralization

Abstract

Some elements of discussion and reflection are established in this article, related to

the development of human resources in teacher training from the perspective of the
requirements for a decentralized process. This study is about teacher training from a
prospective viewpoint, considering that future society will demand a high level of
excellence in education and the actors involved in it. Henee teacher training will be an

essential development factor and a key element which will guarantee the exercise of
participative democracy that the decentralization process will require.
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La formación docente para
un proceso educativo
descentralizado

En la antesala del siglo XXI, Vene
zuela se encuentra en una encrucija
da en virtud de los efectos que sobre
ella generan procesos tendenciales.
Uno de ellos, es la globalización de la
economía mundial y otro la obsoles
cencia de nuestro modelo económico

rentista que aún impone rigideces
para responder a los cambios que
exige el desarrollo en sus facetas
económica, política, social y educati
va. Estos procesos, por su naturale
za, se mueven en el marco de la in-
certidumbre como consecuencia, de
que el Estado venezolano ha sido
errático en las últimas decisiones de

políticas y a la vez ha tomado otras,
cuya pertinencia ha sido cuestionada
por la propia evidencia de los resulta
dos alcanzados.

La encrucijada por la que atravie
sa el país y las decisiones que habrá
que tomar para orientarlo hacia un
rumbo conveniente, exige de quienes
lo dirigen reflexionar sobre la proble
mática que hoy está presente en to
dos los ámbitos del orden social; eva
luar las causas que la originan e iden
tificar sus posibles soluciones a
modo de resolver tanto los problemas
internos, como aquellos que necesa
riamente lo vinculan a la internacio-

nalización, a través de los procesos
de globalización, los cuales definen
para Venezuela un marco de tenden
cias cuya orientación trasciende las
decisiones internas del país y al que

éste se enfrenta con un moderado ni

vel de desarrollo y relativo retraso
con respecto a las corrientes innova
doras mundiales, cuyas característi
cas se anticipan por las aceleradas
transformaciones que producen los
avances en la ciencia y la tecnología,
la rapidez en las comunicaciones y la
abundancia de información en las

que el conocimiento juega un papel
fundamental como factor de desarro

lloy como un elemento sustancial ga
rante del ejercicio de la democracia.

En este contexto, la educación es
el proceso social con mayor probabi
lidad para insertar a la sociedad en
los constantes cambios, para lo cual
se requiere de un proceso de gestión
y acción educativa, que mantenga y
preserve su adecuación al entorno
social en el cual se genera, en bús
queda de una integración socio-polí
tica comunitaria donde prevalezcan
los intereses colectivos, locales, re
gionales y nacionales.

Bajo este enfoque la sociedad del
futuro tendrá que coexistir con realida
des nacionales y transnacionales; con
identidades culturales y globales; lo
que implica que la educación y su cu-
rrículo tendrán que proveer conoci
mientos heterogéneos y polivalentes;
homogéneos y estandarizados. Los
primeros darán respuesta a la diversi
dad cultural y local; los segundos, pro
piciarán la adecuación a la economía
y tecnología nacional e internacional.

Es innegable que una economía,
una cu Ituray una tecnología controla
das desde la globalización, impacta
rá sobre la educación, generando de-
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mandas sorpresivas al Estado y al
sistema democrático nacional. Para

responder a las nuevas exigencias, el
Estado debe dotar al sistema educa

tivo de una plataforma institucional
cónsona con las reformas políticas,
sociales y educativas que exigen que
el Estado Venezolano se ponga al día
con la calidad de la educación, enten
diendo que la calidad comprende el
logro de determinados niveles y
orientaciones en el desarrollo cogniti-
vo, las competencias y/o habilidades
y las actitudes éticas de los actores
involucrados en la educación.

Para lograr los objetivos y metas
antes descritas, la toma de decisio
nes deberá ser asumida por quienes
tienen la responsabilidad y el com
promiso de ejecutar el proceso edu
cativo (maestros, padres y represen
tantes y comunidad en general), de
allí que sea necesario que el Estado
venezolano defina políticas y estra
tegias educativas descentralizado-
ras, las cuales deberán ser asumi
das y ejecutadas de acuerdo a sus
necesidades reales y a las situacio
nes de acción presentes en los dis
tintos contextos (regionales, munici
pales y locales).

La descentralización es una de las

reformas de mayor trascendencia
contenida en los Proyectos de Refor
ma Integral del Estado por las trans
formaciones que soporta, las relacio
nes entre las instancias del gobierno
nacional y regional y por el reconoci
miento explícito que se le confiere a
las entidades federales como compo
nentes esenciales de la unidad nacio

nal, procesos estos que han sido nor

Doris Salas de Molina 21

malizados con la promulgación de los
Decretos Números 345 y 350 (1994-
1995), como elementos importantes
que expresan la voluntad del Ejecuti
vo Nacional para impulsar la transfor
mación de la administración central y
descentralizada. Además se incorpo
ra y formaliza la descentralización de
la gestión educativa como proceso
para acometer los cambios institucio
nales, soporte básico e imposterga
ble para dar cumplimiento a las políti
cas educativas planteadas por el Es
tado, caso específico el Plan de Ac
ción emanado del Ministerio de Edu

cación, presentado al país en la ges
tión de gobierno de 1995 a objeto de
elevar la calidad del servicio educati

vo, mediante procesos democráti
cos, de participación, dirección, auto
gestión y cogestión de las organiza
ciones educativas integradas que
permitan mantener un equilibrio entre
la continua emergencia de innovacio
nes y la selección permanente de las
mismas.

En este escenario, muchas de
esas innovaciones podrían hacerse
positivas si se logra aprovecharlas
estratégicamente, lo cual no ha sido
siempre el caso hasta el presente. En
efecto, siendo innegable algunos
avances y logros hasta hoy en el co
mercio internacional. Según Nohlen
(1991), Venezuela no ha definido de
manera integral un proyecto estraté
gico que le permita aprovechar al má
ximo las oportunidades y minimizar
los riesgos que se plantean. Para ello
se requiere de la evaluación cons
ciente y amplia que oriente el diseño
y ejecución de políticas, así como de
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mecanismos y estrategias de cambio
que redunden en beneficio del desa
rrollo; entendido este como "el proce
so en el cual una sociedad se dota a

sí misma de bienestar creciente y
abre oportunidades para la realiza
ción de cada individuo en armonía

con los demás" (Agenda Venezuela,
1995, p. 6).

Ante este panorama, el gobierno
de turno para 1995, buscó aplicar po
líticas eficaces que lograran abrir un
horizonte positivo y claro en el futuro
del país. Dichas políticas, se encuen
tran plasmadas en la Conocida Agen
da Venezuela, cuyos puntos focales
lo constituyen estrategias que enfati-
zan, entre otros aspectos, en la edu
cación.

Al respecto, las transformaciones
necesarias de realizar para adecuar
las bases productivas sociales, valo-
rativas e institucionales del país, sólo
son posibles si se realiza una profun
da reforma del actual sistema educa

tivo centralizado; ello implica, mejo
rar la pertinencia, la calidad y la equi
dad en el acceso a la educación, para
producir un efecto director e incre
mentar las posibilidades de realiza
ción y movilidad social de los indivi
duos, así como por la determinación
que ejerce la educación sobre la pro
ductividad y la equidad distributiva de
la economía.

En ese proceso de cambio, el pa
pel del docente dentro de la perspec
tiva descentralizadora, requiere de
una nueva visión del enfoque peda
gógico y político, los cuales conllevan
al cambio de actitud de la población,

orientado a la búsqueda de la exce
lencia y al logro de la calidad total. Lo
que se propone es una educación di
ferencial que reconozca múltiples in
teligencias, múltiples formas de pen
samiento para que los individuos de
sarrollen sus potencialidades en una
igualdad de opciones sociales; esta
educación diferencial es la que pue
de garantizar que la educación ad
quiera las dimensiones de una nueva
práctica de formación del docente
que permita comprenderlo como un
sujeto de saberes y no como un efi
caz operario escolar.

Ante los planteamientos anterio
res, el Estado Venezolano debe crear
condiciones para el cambio, aumen
tando la autoridad individual y la auto
nomía del docente para que éste se
involucre en la toma de decisiones en

los diferentes contextos intra y extra-
escolares en la búsqueda de acercar
lo más a mejorar la calidad de la edu
cación con equidad; es decir, una
educación que tenga como centro al
hombre y que sea sustentable desde
el punto de vista social y ecológico.
Todo esto plantea la necesidad de
conquistar un modelo educativo que
preserve principios fundamentales
como la educación en y para la demo
cracia, entendida esta como la igual
dad de posibilidades de la población
para acceder y permanecer en la
educación, así como la participación
de todos los actores vinculados al

proceso educativo; en última instan
cia, un modelo que conduzca a edu
car para la vida y para la libertad.
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La formación del docente
para una nueva sociedad

El proceso de descentralización
educativa requiere de un docente
cuya formación responda al tipo de
hombre que está exigiendo la socie
dad actual; es decir, un docente re
flexivo, autoreflexivo, innovador, ge
nerador y/o constructor de conoci
mientos.

La formación docente, es una te
mática que ha sido tratada por distin
tos autores, quienes en sus conside
raciones teóricas la han definido

desde su perspectiva particular, en
este sentido, Rivas (1997), la define
como " la preparación del educador
en función de los conocimientos que
le proporciona el dominio académico
en su área científica", en tanto que
Imbernón (1994) la considera como
"el conocimiento pedagógico que
adquiere el profesional de la educa
ción". Contreras (1997), por su parte
la define como el conocimiento de

las orientaciones y visiones de la
práctica educativa.

Otro autor que estudia la forma
ción docente es Sánchez, (1995) la
entiende como "El proceso mediante
el cual, el educador adquiere las
competencias fundamentales en los
conocimientos, habilidades y actitu
des, para desarrollar la enseñanza
aprendizaje, actividades de exten
sión e investigación, propias de las
funciones y tareas que deberá cum
plir en el ámbito educativo de manera
crítica- reflexiva, sustentado sobre la
base del sustrato ideológico, perti
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nencia teórico-práctica e idoneidad
intelectual" (p. 21).

De las definiciones antes expues
tas, se infiere que los requerimientos
que el proceso de descentralización
exige del docente y de su actuación
en la escuela y en el contexto donde
le toca ejercer en lo relativo al desa
rrollo de la capacidad de tres aspec
tos fundamentales para la formación
y la actividad en el aula y fuera de
ella, como son: los conocimientos,
habilidades y actitudes, para desa
rrollar las actividades propias de la
acción de los educadores; la validez y
la pertinencia de la formación docen
te, puede notarse, cuando se enmar
ca dentro de una fundamentación de

carácter ideológico, pertinencia teóri
co-práctica e idoneidad intelectual,
que le otorga un sentido de profundi
dad científica.

El Docente, como se señala en las
definiciones anteriores, deberá estar
preparado sobre la base de compe
tencias que le permitan orientar el
conjunto de conocimientos técnicos,
no solo hacia los conocimientos téc

nicos, prácticos y teóricos en relación
con sus funciones y tareas (Funcio
nes éstas que en algunos niveles, se
encuentran especificadas en la nor
mativa respectiva), sino también ha
cia otras que aunque no se especifi
can, deben ser ejecutadas por el do
cente, es el caso de aquellas funcio
nes de carácter administrativo y de
gerencia instruccional, así como las
relativas al logro de la acción técnico
administrativa, basada tanto en la ac
ción directiva del aprendizaje (desa-
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rrollo del liderazgo transformacional,
autonomía para la toma de decisio
nes, investigación, relaciones inter
personales e institucionales e inte
gración socio-comunitaria); así como
las correspondientes al proceso ad
ministrativo propias de la acción di
dáctica (mediador, investigador de la
acción y en la acción, planificador,
evaluador, estimulador del aprendi
zaje, organizador, y modelo).

En este orden de ideas, tales defi
niciones son válidas; sin embargo,
considerar los propósitos del Estado
con respecto a las transformaciones
que es necesario introducir en el sis
tema educativo venezolano; implica
estimar las condiciones del mejora
miento cualitativo y las que se necesi
tan al momento de gestionar proce
sos de descentralización, globaliza
ción y competitividad en los merca
dos nacionales e internacionales,
para el venidero siglo XXI.

La formación del docente para el
nuevo milenio, deberá sustentarse
en estrategias que conformen un
profesional con capacidad para sus
citar sistemáticamente los aprendi
zajes en sus alumnos y para abordar
el proceso educativo de manera dis
tinta a la tradicional. Deberá ser un

docente que aprenda a enseñar, que
desarrolle en sus alumnos la capaci
dad de aprender, socialmente com
prometido y en proceso constante de
formación.

En modelo educativo venezolano,

inserto en un mundo globalizado
debe tender hacia perspectivas y ex
pectativas relacionadas con el proce
so de globalización de la economía

mundial y de la creciente competitivi
dad internacional, la cual ha puesto
en la palestra el viejo tema de la rela
ción entre educación y desarrollo. De
hecho, las naciones industrializadas
con mayor índice de productividad e
ingreso, se enfrentan más que nun
ca, al análisis crítico de sus sistemas
educativos y particularmente a la re
lación entre el estado de su educa

ción y la productividad nacional pre
sente y futura.

Este planteamiento refleja, la ne
cesidad de elaborar programas de
formación docente que contribuyan a
elevar la calidad y equidad de la edu
cación, de tal manera que, el docente
adopte nuevas concepciones organi-
zacionales, con mayor autonomía y
dinamismo, flexibilidad y adaptabili
dad a situaciones cambiantes, mejor
calidad de los procesos y los resulta
dos y con capacidad de cooperación
y negociación para fortalecer los pro
cesos de descentralización y descon
centración hacia unidades menores

de gestión educativa, con regulacio
nes mínimas que establezcan claras
definiciones de competencias que
promuevan la participación, la auto
nomía y la responsabilidad por los re
sultados.

El educador, según Rivas (1997)
debe "contribuir a constituir la socie

dad del futuro que se impone en el
presente, esto es, aquella sociedad
donde la expresión de los sujetos, in
dividuales y colectivos, se edifique
sobre el desarrollo del conocimiento,
de la ciencia y de la investigación"
(p. 18), así como sobre competencias
científicas y técnicas favorables para
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el cambio y el desarrollo, con una vi
sión prospectiva capaz de producir
las adecuaciones que demanda el
entorno cambiante y de reorientar los
procesos y las acciones.

En el contexto de la globalización y
de la descentralización cada país, de
acuerdo con sus recursos y circuns
tancias particulares adoptará las me
didas, en el orden y con la intensidad
que su realidad socio-política posibili
te para desarrollar un proceso de for
mación de recursos humanos para la
docencia que demanda resignificar
los espacios institucionales, incentivar
a los actores para que las prácticas
pedagógicas cotidianas cambien y
maximicen el nivel de eficiencia del

trabajo pedagógico.

Retos para la
descentralización educativa

El cambio social, político, econó
mico y cultural que plantea la Refor
ma Integral del Estado Venezolano
considera que la descentralización
educacional demanda nuevas moti

vaciones, competencias y compromi
sos profesionales derivados del mo
delo para la transferencia de los ser
vicios educativos a las gobernacio
nes, municipios y planteles. Al res
pecto, la descentralización educativa
que pauta la Ley Orgánica de Des
centralización, Delimitación y Trans
ferencia de Competencias del Poder
Público, establece que la formación
de los docentes para el servicio edu
cativo debe responder a la necesidad
de recursos humanos de alto nivel
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académico y administrativo, capaces
de programar, ejecutar, supervisar, y
evaluar servicios educacionales para
la modernización del sistema educa

tivo, además del desarrollo integral
de las entidades federales.

Esos retos que enfrenta la reforma
educativa actual requieren que las en
tidades federales descentralizadas

consoliden al Municipio Escolar, como
unidad integrada, con una visión de
conjunto sobre un contexto maneja
ble, con capacidad de realizar aseso
rías técnicas, ejercer la supervisión y
control sobre el rendimiento institucio

nal conforme a los planes de la enti
dad regional. La creación del Munici
pio Escolar se debe producir en el
marco que define el avance del proce
so de descentralización administrati

va del servicio educativo en Venezue

la y de esta se deriva la necesidad de
realizar las precisiones que orienten el
logro de metas, las cuales son muy
importantes, porque presentan una di
rección de la educación que mas que
deseada debe ser alcanzada.

Entre los retos que se plantean
para un sistema educativo local, des
centralizado, se pueden señalar:

1. Propiciar una verdadera demo
cratización de la educación, de tal
manera que todas las personas
en edad escolar, ingresen y em
piecen la escuela listos para
aprender, de acuerdo con la reali
dad nacional, regional y local.

2. Incrementar el promedio de egre
sados de la educación Media, Di
versificada y Profesional.
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3. Todos los estudiantes de 6° y 9o
demostrarán competencias en su
formación instrumental (castella
no, matemáticas, lengua extran
jera), incluyendo además asigna
turas como educación ciudada

na, economía, artes, historia,
geografía y descentralización. Y
que cada escuela en Venezuela
asegure que todos los estudian
tes aprendan a aplicar los proce
sos cognoscitivos, de tal manera
que desarrollen aptitudes y actitu
des para ser ciudadanos respon
sables.

4. El docente tendrá garantizado el
acceso al programa de mejora
miento continuo de habilidades

profesionales y oportunidades de
adquirir el conocimiento y las des
trezas necesarias para formar a
los estudiantes.

5. Los planes y programas de los
distintos niveles educativos de

ben conducir a que los estudian
tes venezolanos posean el cono
cimiento y las habilidades nece
sarias para competir en una eco
nomía globalizada.

6. Promover en cada escuela el in

terés social, el cual incrementará
el compromiso de los padres y la
participación en la promoción del
crecimiento social, emocional y
académico de los estudiantes.

Estos y otros retos que exige la
descentralización educativa deberán

ser alcanzados por los actores funda
mentales del sistema educativo de

cada región y distritos escolares.

La autonomía del docente

en el contexto de la
descentralización educativa

En el caso venezolano, la descen
tralización local cobra fuerza en la

Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela (1999) la cual en
el artículo 184 indica que la Ley crea
rá mecanismos abiertos y flexibles
para que los Estados y Municipios se
descentralicen y transfieran a las co
munidades y grupos vecinales orga
nizados, los servicios que en este
caso no son otros que los de la edu
cación.

En el desarrollo de la experiencia
de descentralización educativa, es
tán presentes dos dimensiones bási
cas, una vinculada con el docente, a
partir de la función de interventor pe
dagógico y como gestor de cambios
para controlar los riesgos y aprove
char las oportunidades, lo que exige
el desarrollo de competencias relati
vas a la promoción de negociaciones
e innovaciones, de acuerdo con las
peculiaridades organizativas de la
escuela y su entorno en una adminis
tración descentralizada. La otra di

mensión avanza en el plano operati
vo de ejecución donde se vincula la
autonomía del docente con un proce
so de aprendizaje organizacional,
orientado hacia el desarrollo del pen
samiento estratégico, interpretado
como instrumento individual y colecti
vo que propicia la reflexión y autorre-
flexión crítica, las destrezas interper
sonales, la potencialidad de los valo-
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res, la autonomía recíproca con la co
munidad, la construcción de redes
sociopedagógicas y de opciones
creativas para la solución, en primera
instancia, de los problemas locales.

Tal como se percibe al docente del
mañana, va a ser necesario, por una
parte, redimensionarel hecho educa
tivo como un proceso interactivo -
constructivo, en el cual la relación en

tre los distintos agentes educativos,
incluido el currículo crean condicio

nes para el encuentro entre el deseo
de ayudar(enseñar) del docente y el
deseo de aprender del alumno, en un
espacio social cultural e histórico, en
el que se conciba la construcción del
saber y del hacer como criterio peda
gógico y como una interacción cons
tructiva de los acervos, experiencias
y necesidades, cuyos resultados
conducirán a una diversidad acom

pañada y guiada con voluntad para
aunar conocimientos en una direc

ción establecida o propuesta por
otros, para lo cual el docente debe te
ner un amplio conocimiento de los
programas de estudio (Esté, 1995), y
por la otra parte, asignar autonomía a
la escuela y al docente como actor
fundamental que dará vida a la reno
vación educativa, para facilitar el de
sarrollo de un hombre heterogéneo,
capaz de innovar y crear, de una es
cuela que construya, desarrolle y
evalúe su proyecto escolar con la
participación de los miembros de la
comunidad.

Coinciden con lo señalado Herrera

y López(1996), para quienes la es
cuela además de un elemento del sis

tema educativo, es una unidad local
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de transformación y como tal, debe
estar provista de mecanismos des-
centralizadores y autónomos que
permitan el auge de la expresión cul
tural y valorativa de la comunidad,
que oriente el sentido de lo social. En
este sentido, la UNESCO (1997) pro
mueve estrategias y metodologías
para la aplicación eficiente de los pro
cesos de descentralización educati

va, vía planificación estratégica, en
donde ha señalado que la descentra
lización educativa local implica un
proceso de desarrollo de autonomía
de plantel, con un equipo docente y
directivo dotado de las competencias
necesarias para traducir las políticas
nacionales en proyectos socio-insti
tucionales, que conduzcan a un siste
ma educativo de calidad, que ofrezca
igualdad de oportunidades a la pobla
ción y que pueda ser considerado
uno de los pilares fundamentales
para alcanzar el desarrollo integral de
la sociedad

El logro de estas metas plantea
mejorar la formación de recursos hu
manos docentes que respondan a los
nuevas exigencias de los procesos
sociales, económicos, culturales, a
las actuales formas de organización
del trabajo, a la entrada de nuevas
tecnologías de información, tanto en
el proceso productivo como en la vida
social, para mejorar la educación en
el marco de descentralización local,
lo cual exige integrar a los actores
fundamentales del proceso educati
vo: los docentes, la escuela, los pa
dres y representantes, los estudian
tes, los empresarios, los partidos po
líticos, la Iglesia, los medios de comu-
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nicación , los sindicatos, y las asocia
ciones profesionales.

En este contexto, se asume la des
centralización como una estrategia
útil para la acción del docente en el
ámbito local donde le toca desempe
ñarse, de tal manera que su actividad
esté en función de su participación en
la construcción de un proyecto peda
gógico alternativo y transformador,
compartido con otros docentes, con
los alumnos, directores, superviso
res, padres y representantes, para
resolver los problemas, no solo del
aula, sino también de la localidad
donde le toca ejercer. Esto afianza el
isomorfismo entre la escuela y su
contexto social en la construcción de

una nueva practica cultural, por lo
tanto, el docente debe constituirse en
un elemento esencial para que la co
munidad local logre los objetivos de
su desarrollo regional, en concordan
cia con el desarrollo nacional y se ob
tengan mejores niveles de calidad de
vida en su comunidad.

Los planteamientos anteriormente
expuestos, exigen que el docente
deje de concebir la enseñanza como
un proceso de transmisión o repro
ducción, como una acción normativa,
donde el educador repite los conteni
dos trazados por las diferentes áreas
y disciplinas, reunidas todas en el cu-
rrículo. Lo que se quiere es una ense
ñanza de servicio, es decir de apoyo
del docente a los alumnos, y de éstos
entre sí, para que comprendan que
pueden irconstruyendo el aprendiza
je por sucesivas aproximaciones, se
aprende, porque el individuo hace

esas aproximaciones, las hace en un
ambiente de libertad, de poca o nin
guna coacción y simplemente porque
está interesado o el aprendizaje es
altamente significativo.

Se propone que el docente, como
actor primordial para el logro del de
sarrollo regional, deberá orientar el
proceso enseñanza-aprendizaje
atendiendo los siguientes principios,
definidos como primordiales para el
proceso de descentralización local:

1. Todos los alumnos pueden lograr
mas altos niveles académicos

mientras aprenden, si se les pro
vee patrones exigentes acordes
con su realidad regional y cultu
ral; y se les da la oportunidad de
alcanzarlos.

2. Para la solución de los problemas
de la vida real, los estudiantes
comprometidos con el aprendiza
je, son retados para el ejercicio del
liderazgo y la responsabilidad.

3. Los docentes comprometidos
con el mejoramiento escolar y el
proceso enseñanza-aprendizaje
requieren un continuo desarrollo
y entrenamiento profesional.

4. Mejorar las escuelas en corres
pondencia con el desarrollo re
gional y local, requiere que se in
volucren tanto los padres y repre
sentantes como la comunidad.

5. Mejorar las escuelas con la parti
cipación del sector privado y un
rango completo de recursos de
cada comunidad.

6. El mejoramiento escolar y el pro
ceso enseñanza -aprendizaje to-
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mará en cuenta la cultura y la rea
lidad de cada región, y/o munici
pio.

El Estado debe promover el cum
plimiento efectivo de estos principios
a través de leyes y normas, donde se
refuerce que somos en la región una
sola gente, lo cual significa que se tra
ta de todos los estudiantes, sus pa
dres y familiares, sus vecinos, sin im
portar la raza, etnia, género, edad, re
ligión o incapacidad. Además, los ma
nuales de organización y los sistemas
y procedimientos académicos, admi
nistrativos y sociales deben estar
acordes con el plantel, y el municipio,
hacer énfasis en la redimensión de los

roles del docente como innovador, in
vestigador, facilitador, mediador del
aprendizaje y agente de cambio.

El docente, en el marco de la des
centralización educativa se concibe

como guía y líder en el sentido de mo
delar una conducta ejemplar para sus
alumnos, al incitarlos a explorar co
nocimientos, áreas del saber y estilos
de vida cotidiana. Es importante que,
en la formación del docente se atien

dan las dimensiones socio-cultural y
ético-política de su práctica pedagó
gica que ayuden a proporcionar ex
periencias alternativas de formación
que le permitan distanciarse de las
rutinas escolares y avanzar en la
construcción de nuevas prácticas
culturales.

La autonomía, como característica
de la acción del docente en un contex

to descentralizado implica la conexión
entre el conocimiento y la acción que
otorga mayores niveles de libertad al
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docente para mantener el debate y la
confrontación, intentando descubrir y
consensuar una posición comprome
tida (Odreman, 1998), que lo aproxi
me a la reflexión y a la crítica.

Un docente reflexivo desarrolla las

estrategias necesarias para que la co
munidad educativa conforme grupos
que discutan los problemas que la
afectan e irá buscando alternativas de

solución a los mismos en la realidad

del entorno interno y externo a la es
cuela. La autonomía del docente vista

como proceso de reflexión, permite al
docente conocer las condiciones que
afectan tanto a la educación como a

los procesos sociales y tendrá la posi
bilidad real de transformar la escuela

en centros de producción cultural y
formación, no sólo de los alumnos,
sino de todos los actores involucrados

en la situación de acción del contexto

educativo donde le toca actuar.

El producto de esas reflexiones y
experiencias deben ser registradas
por los docentes, pues son muchas
las cosas importantes que ocurren en
el aula y en la escuela, para ser com
partidas con sus pares, de tal manera
que estas experiencias puedan ex
tenderse a otras escuelas o al total de

ellas, proceso que supone una refle
xión sobre la forma en que habitual-
mente se entiende la acción que se
realiza con relación a la situación. Al

respecto, "la reflexión tiende a enfo
carse interactivamente sobre los re

sultados de la acción, sobre la acción
en si misma y sobre el conocimiento
intuitivo, implícito en la acción"
(Schón, 1983 p.56, citado por Contre-
ras1997).
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El docente, como un profesional
reflexivo se enfrentará a situaciones
de incertidumbre en el contexto edu

cativo, en la escuela y en el aula, que
le impulsan recurrir a la investigación
como estrategia para intervenir la
realidad y hacer emerger nuevos dis
cursos teóricos y concepciones alter
nativas de formación.

Perfil y competencias
requeridas por el docente
en un proceso de
descentralización de la
educación

Todas las sociedades, en todas
las épocas, han elaborado imágenes
y valores sobre la persona del educa
dor y su labor pedagógica. Estas re
presentaciones expresan la finalidad
social de la educación y son legitima
das a través de las teorías pedagógi
cas en cada momento histórico.

La sociedad del futuro exigirá al
docente enfrentarse con situaciones

difíciles y complejas: diversificación
cultural del público escolar, grupos
extremadamente heterogéneos, au
mento de diferentes lugares de cono
cimiento y de saber, rápidas y perma
nente evolución cultural y social y una
fuerte pérdida del sentido del saber o
el aprender. Además, la presión crea
da por la aceleración de los procesos
sociales en la sociedad contemporá
nea lleva a un torbellino de innovacio

nes, pero hay que evitar que las con
creciones carezcan de sentido e im

pregnen a la actividad docente de un
carácter provisorio indeseable por la

precariedad de conceptos, métodos,
actividades y recursos. De allí que,
una propuesta para la formación de
los docentes debe determinar cuáles

son las exigencias que la transforma
ción sociocultural y educativa
plantean para formar un profesional
en cuyo ejercicio se combinen cono
cimientos, autonomía en el desem
peño, prestigio académico y recono
cimiento social.

Por otra parte, la escuela y los do
centes están insertos en un mundo in

formativo y telemático que obliga a
que la escuela forme a los alumnos
para seleccionar datos, organizar el
conocimiento, apoderarse de él y utili
zarlo éticamente en su vida cotidiana

tanto personal como social, por lo que
la institución educativa deberá conce

bir su tarea a partir de la transdiscipli-
nariedad; sólo así podrá la escuela
responder a las exigencias del conoci
miento científico contemporáneo,
dentro de un proceso de globalización
y descentralización. Ahora bien ¿qué
competencias básicas ha de tener un
docente para conducir procesos de
enseñanza aprendizaje de calidad en
un contexto descentralizado? En rela

ción a esta interrogante distintos orga
nismos, especialistas y políticos se
han pronunciado al respecto.

Así la CEPAL (1992), al proponer
una estrategia para la transformación
productiva con equidad de nuestra
región, aduce que el eje lo constituye
la relación Educación -Conocimiento,
en tal sentido, considera prioritario:
• Asegurar el acceso universal a los

códigos culturales de la moderni-
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dad; esto es, formar competencias
para participar en la vida pública,
para desenvolverse productiva
mente en la vida moderna y en la
construcción de las bases de la

educación permanente.
• Impulsar la innovación mediante la

adopción de medidas para esta
blecer relaciones entre la ense

ñanza, la ciencia y la tecnología, y
para incentivar la innovación en
las prácticas de trabajo.
La Conferencia Internacional de

Educación (1998) en sus conclusio
nes acerca del rol de los docentes en

un mundo en proceso de cambio, ex
presa las orientaciones y problemas
que deberían resolverse y cuáles se
rían los requerimientos que la socie
dad de las próximas décadas efec
tuará al sector docente. Entre otros,
indican:

• Reclutamiento de los docentes:

atraer a la docencia a los jóvenes
competentes.

• Formación inicial: mejorar la arti
culación de la formación inicial con

las exigencias de una actividad
profesional innovadora.

• Participación de los docentes y
otros actores en el proceso de
transformación de la educación:

autonomía y responsabilidad.
• Asociación de docentes y otros ac

tores sociales en el proceso edu
cativo: la educación, responsabili
dad de todos.

• Las nuevas tecnologías de la infor
mación y de la comunicación de
berán estar al servicio del mejora
miento de la calidad de la educa

ción para todos.
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• Desarrollar procesos de coopera
ción regional e internacional,
como un instrumento para promo
ver la movilidad y la competencia
de los docentes.

La descentralización educativa,
para lograr la autonomía del docente
debe servirse de los aportes de la Pe
dagogía Crítica porque ésta revalori-
za la práctica del docente como fuen
te de construcción de problemas y re
flexión en la acción, insiste en la inte-
gralidad de la experiencia. Las carac
terísticas principales de este enfoque
que deben ser asumidos por los do
centes en formación y los que están
en servicio, son entre otros:
• Insistencia en lo contextual.

• La producción del conocimiento
como una construcción a partir de
la interrelación sujeto-objeto, es
decir, se plantea una relación dia
léctica entre esas dos categorías,
en la cual los sistemas de valores y
creencias juegan un papel impor
tante.

• Énfasis en el análisis cualitativo dé
los hechos y fenómenos.
De acuerdo a los planteamientos

anteriores, las competencias peda-
gógico-didácticas permitirán facilitar
procesos de aprendizaje cada vez
mas autónomos; los docentes deben
saber conocer, seleccionar, utilizar,
evaluar, perfeccionar y recrear y
crear estrategias de intervención di
dácticas efectivas. Respecto a las
competencias institucionales, los do
centes deben tener la capacidad de
articular lo macro con lo micro, lo que
se dispone en el sistema educativo,
con lo que se desarrolla a nivel local y
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de la institución, aula, patio, taller, en
tre otros, y los espacios externos a la
escuela.

Rivas (1997), plantea que el perfil
del docente "se distribuye dentro de
tres ejes que generan tres planos y un
espacio". Este trípode, según el autor,
representa la calidad educativa. En el
primer pie del trípode se distribuyen
las competencias de la excelencia; en
el segundo se encuentran los atribu
tos de la autenticidad y en el tercero se
coloca la eficacia en el desempeño,
este tercero representa la calidad
educativa resultante. Dentro de la vi
sión de la formación del docente, en
interacción con su espacio y movido
por la auto eficiencia, se concibe el
perfil de educador como mediador, in
vestigador, gerente y líder.

En su rol de mediador, el docente
estará capacitado para adquirir y me
diar entre los contenidos y los alum
nos, de tal manera que adquiera y
ponga en práctica dominio académi
co, utilice la inteligencia y domine su
área científica y tecnológica, locual le
ayudará a convertirse en un profesio
nal de éxito y competitivo; en su rolde
investigador, el docente requerirá in
vestigar de forma compartida, explo
rar, reflexionar, redactar, debatir, in
formar, entre otros.; y en su rol de lí
der, capaz de ejercer su autoridad en
el contexto de su acción para contri
buir con su transformación. Por lo

tanto, la formación del docente en un
proceso de cambio, encauzado a la
modernización y descentralización
educativa requiere de una actitud de
mocrática, convicción de libertad,
responsabilidad, respeto; principios

éticos sólidos expresados en una au
téntica vivencia de valores; sólida for
mación pedagógica y académica; au
tonomía personal y profesional; am
pliaformación culturaly capacidad de
innovación.

Desarrollar esas dimensiones en

los docentes, constituye un desafío
para el proceso de descentralización
educativa y para lo cual se requiere
en el ámbito de la política oficial las si
guientes condiciones:
• Un programa operativo para la

gestión educativa de cada entidad
federal.

• El diseño, gestión, perfecciona
miento y evaluación del plan para
el desarrollo profesional.

• Revisar, para adecuar al proceso
de descentralización, el Regla
mento del Ejercicio Docente.

• Admitir que en lugar de pensar en
la idea de competencia que se
apoya en el tener y en el saber,
ahora se impone asumir el con
cepto de competitividad que se
apoya en un estratégico y eficaz
uso de lo que se tiene y de lo que
se sabe.

Bajo esos parámetros, el docente
está llamado a desempeñar un papel
de vital importancia al servicio de su
desarrollo personal, espiritual y del
progreso del país "desarrollando co
nocimientos, habilidades y actitudes,
comportamientos cívicos, morales, el
respeto a la diferencia y la humaniza
ción de las relaciones sociales dentro

de un clima de paz, tolerancia y con
vivencia social" (Ruggi, 1992:22).

En ese orden de ideas, García
(1997) resalta que:
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La labor del docente dentro de los

procesos recientes de democratiza

ción y modernización del país, consa

gra los principios necesarios para su

introducción en las practicas de la

modernidad u orden abierto que esti

mula una democracia sustantiva, par-

ticipativa y pluralista, el respeto a la

dignidad humana y solidaridad, el

equilibrio entre el hombre y la natura

leza, el fomento de una educación y

de una enseñanza científica, el acce

so a la cultura y el fortalecimiento de

la investigación científica y tecnológi
ca (p. 18).

Para que los docentes adquieran
las condiciones enunciadas, es ne
cesario que el Estado venezolano, a
través de las instituciones de educa

ción superior, diseñe y ejecute pla
nes y programas de formación do
cente, que, tomando en cuenta las
necesidades regionales y locales se
inserten en los procesos descentrali-
zadores para lograr que los docen
tes desarrollen mayores niveles de
responsabilidad ante las comunida
des que atiende. Por otra parte, es
tablecer incentivos tanto profesiona
les como salariales para motivar un
buen desempeño laboral, vinculan
do las gratificaciones, los ascensos
y el reconocimiento público, al de
sempeño. Los docentes deberán
aceptar el desafío de actualizar y
perfeccionar su formación para estar
acordes con los desafíos de la socie

dad venezolana actual.

En el contexto de estas exigen
cias, el educador para la transforma
ción de la educación requiere una for

Doris Salas de Molina 33

mación centrada en los procesos de
reflexión, (tal como se ha indicado en
párrafos anteriores), en la instrumen-
talización y operacionalización de los
cambios a partir de los proyectos
educativos y de aula, centros y círcu
los de calidad que incluyan la discu
sión y reflexión sobre los proyectos
curriculares.

Se desprende de lo indicado, que
la escuela se convierte en centro de

formación a través de procesos de in
vestigación-acción-reflexión, que es
un prometedor modelo de formación,
para abordar la producción de cono
cimientos y elevar la información
cuanti-cualitativa que permita direc-
cionar las acciones de formación, y
posibilite además, recoger, sistemati
zar, evaluar y difundir prácticas inno
vadoras de docentes y la circulación
de conocimientos significativos.

En síntesis, el docente es, en últi
ma instancia el motor decisivo que
genera la acción, que pone en funcio
namiento los procesos de cambio
ante los nuevos requerimientos del
hecho educativo, capaz de incorpo
rar y difundir en su contexto de acción
el conocimiento científico y tecnológi
co, para convivir con la racionalidad
de las nuevas tecnologías, transfor
mándolas en instrumentos que mejo
ren su hacer pedagógico; capaz de
fortalecer procesos de descentraliza
ción y desconcentración de funcio
nes hacia unidades menores de ges
tión educativa, con regulaciones mí
nimas que establezcan las compe
tencias, que promuevan la autono
mía y ejerciten la conducción estraté
gica de las políticas de desarrollo
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educativo, con una visión prospectiva
de las adecuaciones que demanda el
entorno cambiante.
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